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S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Rectificación. 

Adoiinistracíso provincial 
iecclón Provintial 

Admin i s t r ac ión de Rentas púb l icas 
de la provincia de León.—Nego
ciado de minas. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ai)untamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Audiencia Terr i tor ia l de Valladolid. 

—Anuncio. 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

m 
Rectificación del padrón de habitantes 

de 1.° de Diciembre de 1933 
En el BOLETÍN OFICIAL corres

pondiente al día 19 de Marzo úl t i 
mo, se inser tó una c o m u n i c a c i ó n 
suscrita por mí dando cuenta de las 
rectificaciones del p a d r ó n de 1933 
que h a b í a n sido examinadas por 
esta Jefatura, dando la conformidad 
a ellas, y concediendo quince d ías 
a los Ayun tamien tós respecti vos para 

proceder a la recogida de los docu
mentos, existentes* en esta oficina 
relacionados con dicho servicio y 
propiedad de dichas Corporaciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada d o c u m e n t a c i ó n , se les not i f i 
ca que hoy se depositan en la A d m i 
n is t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lación. 

León, 6 de A b r i l de 1934.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Cubillos del Sil. 
Posada de Valdeón. 
Vaidemora. 

IdmintstraM de Rentas Pilleas de la p r o » a de León Negociado de Minas 

RELACIÓN de las concesiones mineras que después de haber quedado caducadas por falta de pago del canon superfi

cial fueron rehabilitadas por el Utmo. Sr. Delegado de Hacienda por haber satisfecho los descubiertos ij solicitado 

la rehabilitación dentro del plazo determinado en el artículo 2 ° del Decreto de 21 de Enero de 1928: 

N ú m e r o 
d e l a 

c a r p e t a 

2.331 
3.127 
3.178 
3.237 
3.246 
3.274 
3.344 
3.368 
3.691 
3.693 

NOMBRES DE L A ^ MINAS 

Conchita,. . 
Demasía a M i Chata 
4.a Ampl i ac ión a Mi Chata . . . . . . 
Demas ía a Carmina 
Demas ía a 4.a Ampl i ac ión a M i Chata, 
Vergara 
Demasía á Conchita . . 
Casualidad 
Agapito 
E m i l i o . 

Término municipal 
donde radican 

I g ü e ñ a . . . 
P á r a m o del Sil 
P á r a m o del Sil 
P á r a m o del Sil 
P á r a m o del Si l . . . . . 
Pedresa del Rey . . . . 
Matallana 
P á r a m o del Sil 
Folgoso de la Ribera. 
Boca de H u é r g a n o . . , 

Nombres de ios propietarios 

R a m ó n Hidalgo. 
Pedro Pardo. 
Pedro Pardo. 
Pedro Pardo. 
Pedro Pardo. 
Bonifacio Tejerina Rojo. 
Vicente Rodríguez. 
Pedro Pardo. 
Agapito F e r n á n d e z González, 
Vic tor ino Chamorro. 

León, 24 de Marzo de 1934.—El Oficial del Negociado, Fernando Llamas.—V.0 B.0: E l Administrador de Ren

tas Púb l i ca s , Máximo Sanz. 



Admíiistmn de Rentas Públicas de la provincia de león Negociado de Minas 

RELACIÓN de las concesiones mineras caducadas en 31 de Diciembre de 1933 por falta de pago del canon superficial, 
cayos terrenos quedan definitivamente francos y registrables por no haberse reclamado contra la caducidad n i 
pedido su rehabilitación dentro del plazo que determina el art ículo 2.° del Decreto de 21 de Enero de 1928: 

N ú m e r o 
d e l a 

c a r p e t a 
C L I S E D E L M I N E R A L NOMBRES DE L A S MINAS 

Término municipal 
donde radican NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 

I M P K R T E 
D E L CANON 

Pesetas OU. 

499 
500 
846 
932 

1.059 
1.085 

161 
195 
255 
259 

1.306 
1.419 
1.586 
1.597 
1.632 
1.635 
1.701 
1.724 
1.750 
1.785 
1.957 
2.010 
2 011 
2.043 
2.056 
2.193 
2.194 
2.306 
2.356 
2.384 
2.464 
2.477 
2.490 
2.527 
2.594 
2.673 
2.718 
2.730 
2.781 
2.786 
2.18T bis 
2.822 
2.925 
2.969 
2.982 
2.993 
3.008 
3.027 
3.062 
3.084 
3.134 
3.206 
3.207 
3.279 
3.281 
3.303 
3.306 
3.330 
3.365 
3.399 
3.414 
3.437 
3.437 

Hul la 
Idem 
Idem 
Hierro 
Hul la 
Idem 
Idem.. . . . . . . 
Idem 
Hierro 
Idem 
Cobre. 
Hul la 
Hierro . 
Idem 
Hulla 
A n t i m o n i o . . 
Hul la 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Cobre 
Idem 
Hul la 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
P lomo , . 
H u l l a . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
An t imon io . 
Hul la 
Idem 
Hierro 
Hul la 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Hul la 
Idem 
Idem 
Hierro 
Hul la 
Idem . . . 
I d e m . . . . . . . 
Hierro 
Hulla 
Idem 
Idem 

Americana 
Esmeralda. 
Ernesto 
Angelita 
Demasía a Americana 
Esperanza , 
Luis . . ' 
Demas ía a Ernesto %.... 
Asunción 
María 
Manolita 2.a 
Tres Amigos ^ 
Asunc ión 2.a 
María 2.a 
Ampl iac ión a Esperanza.. . . . . 
Begoña 
Elv i ra , 
Leonesa 2.a 
Elvira 1.a 
Elvira 2.a . . 
Olvido La. 
Santa Luc ía 
Segunda . 
Delmira . . . . . . . . . 
Demas ía a Leonesa 2.a 
Luisa 
Mati lde. . 
Ernestina Josefa . . . . 
Ludiv ina 
Herminia — 
Conso lac ión-Na t iv idad . 
Julio 
Ampl i ac ión a Mora 
Sil 
Sil 2.a 
Impres ión 
Salamanca. 
Teresa3.a 
Complemento. . . 
Por si acaso 
Complemento a Por si acaso. 
Ampl iac ión a Recuperada . . 
Demas ía a Julio 
Demas ía a Sil 
Fernandito 
Demas ía a Sil 2.a. 
Demas ía a Teresa 3.a . . . . 
Ventolera . . . 
E l T ú n e l . . . . . 
Una m á s 
Emi l ia . 
Laurentina 
Demas ía a Complemento . . . 
Demas ía a Ester Luci la 
Demas ía a Consolac ión Natividad 
Isabel 
Emeterio 
Aumento a Conso lac iónNat iv idad 
Nicolasa . . . . . . . . . . . 
Descuido a Isabel 2.a 
Catalina 2.a 
La Elevada 
Extors ión 

Valdermeda. . . . . 
Idem 
Idem 
Valdeteja , 
Valdermeda. . . 
Folgoso . . . . . . . 
Cistierna 
Valdermeda. . 
Oencia 
Idem 
Boña r 
Cistierna 
Oencia . . . . . . 
Idem 
Folgoso 
Burón 
Cistierna 
Valdermeda. . . . 
Cistierna 
Idem 
Valdermeda 
Rediezmo 
Idem 
Cármenes 
Valdermeda. . 
í dem 
Matallana 
P á r a m o del Sil. 
Toreno 
R i e l l o . . . 
P á r a m o del Sil. . 
Vi l l ab l ino 
Va ldermeda . . . . 
Toreno 
Castropodame.. 
Rediezmo 
Albares 
P á r a m o del Si l . . 
V i l l a b l i n o . . . . . . 
Idem 
Idem 
Pedrosa del Rey. 
Vi l l ab l ino 
Toreno 
Oencia 
Toreno 
P á r a m o del Si l . , 
Vi l l ab l ino 
Idem 
Idem 
Valdepiélago . . 
Riello 
Vi l lab l ino . . . . 
P á r a m o del Si l . . 
Idem 
T o r a l . . . . . . . . . . 
Va ldermeda . . . . 
P á r a m o del Sil. , 
Albares . . . . . . 
Villadecanes 
Rodiezmo 
Cármenes 
Idem 

Sdad. Antracitas de La Espina 
La misma 
La misma. . . 
Manuel del Valle 
Sdad. Antracitas de La Espina 
Felipe Peredo. 
Ricardo Morán 
Sdad. Antracitas de La Espina 
Antonio Conde e H i j o s . . . . 
E l mismo 
Juan F. Díaz 
Ricardo Mar ín . 
Antonio Conde e H i j o s . . . . 
E l mismo 
Felipe Peredo 
Pedro Gómez 
J o a q u í n M e s c i l l a . . . . . . 
Sdad. Antracitas de La Espina 
J o a q u í n Mescilla 
E l mismo , 
Sdad. Antracitas de La Espina 
Pedro Gómez 
Manuel Muñiz 
Belarmino Canseco 
Sdad. Antracitas de La Espina 
La misma 
José Rodríguez 
Juan Luis M a d r o ñ o . . . . . . 
T o m á s Alvarez 
José F e r n á n d e z 
Juan Luis M a d r o ñ o 
Genaro F e r n á n d e z Cabo. . . 
Florencio Bermejo 
Pedro Gíómez 
E l mismo . . . . . 
Pedro Fe rnández . 
Fernando Merino 
Juan Luis Madroño 
Genaro F e r n á n d e z 
E l mismo 
E l mismo 
Emeterio Diez 
Genaro F e r n á n d e z 
Pedro Gómez 
Fernando Conde 
Pedro Gómez 
Juan Luis Madroño . . . . 
Genaro F e r n á n d e z 
E l mismo 
E l mismo. . . 
Gabino Tascón 
José F e r n á n d e z 
Genaro F e r n á n d e z 
Juan Luis Madroño 
El mismo 
Luis M. del Palacio 
Florencio Bermejo 
Juan Luis M a d r o ñ o . 
Herminio Rodríguez 
Luis M. del Palacio 
Sdad. Antracitas Jersianas 
Pedro Fe rnández . 
E l mismo 



N ú m e r o 
d e l a 

c a r p e t a 

3.452 
3.453 
3.454 
5.461 
3.482 
3.491 
3.532 
3.550 
3.565 
3.574 
3.577 
3.578 
3.590 
3.595 
3.613 
3.623 
3.643 
5.648 
3.658 
3 669 
3.677 

C U S E D E L M I N E R A L 

Hulla 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Hulla 
A n t i m o n i o . . . 
Plomo 
Idem. , 
Antracita . . . 
Hul la 
Fosfatos calizos 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Hul la 
I d e m . . . . 

NOMRRES DE L A S MINAS 

Juanito 
Pepe , 
Nicol 
Nicolasa 2.a 
Isabelita , 
Aumento a Saracho, 
Paz 
No la vieron 
Dos Amigos 
Santiago. 
Herminia 
Providencia. . . 
Pepe 
Mar i Sol 2.a 
Ampl iac ión a San L u i s . . , 
Demasía a Aumento a Consolación-Natividad, 
Eugenin 
Neptuno 
Ol iv ia 
La Berciana 
Satur '. 

Término municipal 
donde radican 

Rodiezmo 
Idem, . 
Idem 
Albares .- . . 
Cebanico. 
Paradaseca 
Valderrueda. . . 
Burón 
San Emi l i ano . . . 
Crémenes 
Albares 
I d e m . . . . . . . f... 
Mansilla Mayor. 
Matallana 
Carrocera. 
P á r a m o del Si l . . 
Folgoso 
Maraña 
Folgoso 
Toreno . . 
Carrocera 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 
ÍMP0Í5TE 

MI CANON 

Sdad. Antracitas Jersianas. 
La misma 
La misma 
Vicente Lobo. 
Domingo González 
Luis de Saracho 
Florencio Bermejo 
Alberto Gómez P i ñ á n 
Emil iano Alonso 
Pedro Gómez 
Juan Luis M a d r o ñ o . . . . . . . 
E l mismo 
Pedro Gómez . . . 
Senén Ríos Diez 
Benjamín Calleja . . 
Juan Luis M a d r o ñ o . . . . . . . 
Eugenio M a d r o ñ o 
Faustino Gutiérrez Palacio. 
Ben jamín Sánchez Al le r . . . 
Santos Mart ínez 
Antonio Ponga F e r n á n d e z . 

Pesetas Cts 

780 
390 
270 
234 
124 
358 
187 
97 

234 
643 

62 
2.496 
553 

46 
208 

8 
644 
273 
234 
348 

20 

40 
» 

80 
80 
20 
50 
» 

50 
40 

» 
80 
80 

» 
22 
80 
» 
» 

80 
80 

León, 24 de Marzo de 1934. 
tas Públ icas , Máximo Sanz. 

-El Oficial del Negociado, Fernando Llamas.—V.0 B.0: E l Administrador de Ren. 

Adimstracldn Mimiüígal 
Ayuntamiento de 

Valverde de la Virgen 
Formado por las Comisiones o 

Juntas repartidoras nombradas al 
efecto, el reparto-concierto de arbi
trios municipales sobre carnes y 
bebidas consignadas en el presupues
to ordinario del actual ejercicio, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía del Ayuntamiento por tér
mino de ocho d ías hábi les , durante ' 
cuyo plazo p o d r á n los contribuyen- j 
tes examinarlo y formular las recia- I 
maciones que crean convenientes; 
advi r t iéndoles que una vez transcu
r r ido se cons idera rá como concerta
do con la Admin i s t r ac ión municipal 
y exento de fiscalización a todo 
aqué l que no haya hecho reclama
ción alguna, aunque no haya exami
nado su cuota y firmado la confor
midad y a los no conformados se les 
h a r á efectivo el impuesto por medio 
de fiscalización con arreglo a lo dis
puesto en las ordenanzas para la 
exacc ión de los referidos arbitrios. 

«• * 

Vacante el cargo de Recaudador 
de arbitrios municipales de esle 
Ayuntamiento se abre concurso por 
t é r m i n o de ocho días, durante los 
cuales p o d r á n solicitarlo mediante 
•instancia que p resen ta rán en la Se

cretar ía , todos aquellos que se con
sideren capacitados para desempe
ña r lo siendo cond ic ión indispensa
ble para tomar parte en dicho con
curso aceptar el pliego de condicio
nes que a tal fin se halla de mani
fiesto en la Secretar ía municipal . 

Valverde de la Virgen, 2 A b r i l de 
1934.—El Alcalde, Blas Santos. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Rendidas por el Alcalde y Deposi
tario las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1933, y fijadas por la Comi
sión de Hacienda, se hallan expues
tas al públ ico en la Secretaría mu
nicipal por el tiempo reglamentario, 
para que puedan examinarlas cuan
tos lo deseen y formular las recla
maciones que estimen justas. 

Aprobado, por la Excma. Diputa
ción provincial de León, el P a d r ó n 
de cédulas personales, formado por 
este Ayuntamiento para el actual 
año de 1934, queda expuesto, al pú-
blico,^en la Secretar ía munic ipal por 
el plazo de 10 días, durante los cua
les y en los cinco siguientes se po
d r á n formular reclamaciones por 
los interesados ante esta Alcaldía: 
pasado dicho plazo, no se a d m i t i r á n 
las que se presenten. 

Truchas, 3 de A b r i l de 1934.—El 
Alcalde, S imón Alonso. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Formado por este Municipio el 
p a d r ó n de cédulas personales del 
mismo, correspondiente al año 1934, 
se anuncia al públ ico en la Secreta
ría por t é rmino de quince días para 
oir reclamaciones. 

Fresno de la Vega, 4 de A b r i l de 
1934.—El Alcalde, Juan Prieto. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal el anteproyecto de presu
puesto extraordinario formalizado 
por el Secretario-interventor y Co
mis ión de Hacienda para el traslado 
de la Plaza del Ganado de esta v i l l a 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
el plazo reglamentario para oir re
clamaciones; 

Benavides, 28 de Marzo de 1934,— 
El Alcalde, Florencio Sabugo. 

MminislraEii de justicia 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 

DE V A L L A D O L I D 

ANUNCIO 
Don Luis de Castro Correa, Aboga

do y oficial de Ta Saja de la Audien
cia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 



de la sentencia dibtada por la Sala 
de lo c iv i l de esla Audiencia, en los 
aillos de que se h a r á mér i to es como 
sigue: 

«Encabeza caiento .-S entencia .--N ú -
mero 50.—En la ciudad de Vallado-
l i d , a cinco de Marzo de m i l nove
cientos treinta y cuatro, en los autos 
de menor cuan t í a procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Va
lencia de Don Juan, seguidos como 
demandante por D, Esteban Gonzá
lez Fuertes, mayor de edad, propie-
r io y vecino de León, representado 
por el Procurador D, Luis de la Pla
za Recio y defendido por el Letrado 
D. Ar turo Moliner Blanco; y como 
demandados por D.a Pascuala Me
lón Padierna, mayor de edad, viuda 
y vecina de Cabreros del Río, madre 
de D. Vida l Alvarez Melón y como 
heredera del mismo, contra los que 
se crean herederos de éste y contra 
su herencia yacente y subsidiaria
mente contra D. Miguel Cuervo Mar
tínez, vecino de Trubia (Oviedo), de
clarado en rebeld ía y contra doña 
Modesta Alvarez Melón, hermana 
del D. Vidal , que no han compareci
do ante esta superioridad por lo que 
se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tr ibuna l ; sobre 
r e c l a m a c i ó n de m i l ciento veint icin
co pesetas e intereses; cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l superior 
en v i r tud de recursos de ape lac ión 
interpuesto por la parte demandan
te contra la sentencia que en veinti
t rés de Octubre del a ñ o ú l t imo dictó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con impos ic ión de las costas causa
das en este grado a la parte apelan
te, debemos confirmar y cofirmamos 
la sentencia dictada por el JUCÍ de 
primera instancia de Valencia de 
Don Juan, en veint i t rés de Octubre 
del a ñ o ú l t imo, por la que desesti
mando la demanda interpuesta por 
el Procurador D. Claudio Sáenz de 
Miera Adalia, en nombre de D. Este
ban González, contra D.a Pascuala 
Melón Padierna, como heredera de 
D. Vidal Alvarez Melón, los que se 
crean con derecho a la herencia de 
éste, contra la herencia yacente del 
mismo, y subsidiariamente contra el 
fiador D. Miguel Cuervo Mart ínez, 
sobre r ec l amac ión de m i l ciento vein
ticinco pesetas, absuelve a dichos 
demandados de la misma, sin hacer 
expresa impos i c ión de costas; todo 

sin perjuicio de los derechos- íque senté en esta Secretar ía los títulos de 
puedan asistir al demandante, los | propiedad de la finca que le ha sido 
que podrá ejercitar si lo estima con
veniente en la (forma procedente. Y 
si no se justifican los extremos que 
se consignan en el a r t ícu lo segundo 
del R. D . Ley de veint i t rés de Junio 
de m i l novecientos veintiocho, c ú m 
plase por el Juez lo ordenado en el 
a r t ícu lo tercero del mismo. 

Así por esta nuestra sentencia que 
por la no comparecencia de la parte 
apelada y rebe ld ía del demandado 
Sr. CuervoJ se notif icará en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuicia
miento c iv i l , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Salustiano Ore
jas.—Eduardo Divar.—Eduardo Pé 
rez del Rio,—Vicente Mar ín .—Juan 
Serrada .—Rubr icados». 

Cuya sentencia fué publicada el 
día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Valladolid, a doce de Marzo de 
m i l novecientos treinta y cuatro.— 
Licenciado, Luis de Castro Correa. 

N.0 235.-51,65 pts. 

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castro González, Abogado, 

Juez municipal de esta ciudad de 
León . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m . 103 del corriente a ñ o , 
seguido a instancia de D. Pedro Pé 
rez Merino, Procurador de D. Segun
do Costillas Gil Negrete, contra don 
Marcelo Romero, sobre r ec l amac ión 
de pesetas, se ha dictado con esta 
fecha providencia en la que se ha 
acordado hacer saber por medio del 
presente, por hallarse en ignorado 
paradero, al demandado D. Marcelo 
Romero, que por el demandante en 
dicho ju ic io se ha nombrado a don 
Felipe Redondo Rodríguez, labrador 
de esta vecindad, perito para tasar 
la finca embargada en el presente 
ju ic io , para que dentro del t é rmino 
de segundo día nombre otro por su 
parte si le conviniere, con apercibi
miento de tenerlo por conforme con 
el nombrado; t a m b i é n se requiere 
por medio del presente al referid 
demandado Sr. Romero, para que 
dentro del t é rmino de seis días pre-

embargada. 
Y para que se hagan dichos reque

rimientos, inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia^ 
en León, a tres de A b r i l de m i l no
vecientos treinta y cuatro. — Félix 
Castro.—El Secretario, E. Alfonso. 

N.0 246.-18,05 pts. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

CENTRAL ELECTRICA D E TORRE 
NICASIO N A Z A B A L 

Tarifas aplicables a Torre y Santa 
Marina. A 

Ptas. 

Una l á m p a r a de 10 bujías , mes, 2,00 
» 

En 

» 
» 

estos 

10 
25 

precios 
los impuestos. 

» » 2,30 
» » 3,00 

están incluidos 

inge-Don Antonio Mar t ín Santos, 
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

conste a los efectos de 
l a m e n t a r í a , extiendo 
León,- a 28 de Marzo 

/ N.0 241—11,15 pts. 

Central elécírica de H o r M o 
FRUCTUOSO RODRÍGUEZ 

Tarifas aplicables a Morgovejo. 
Tarifa número 1.—Por tanto alzado 

Una l á m p a r a de 10 bujías , 1,50 pe
setas al mes. 

Don Antonio Mart ín Santos, inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y i>/^£^que conste a los efectos de 
;lamentarios, extiendo 

León, a 5 de A b r i l 

N.0 247.-9,15 pts. 

Diputac ión provincial 


